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m)*To d e lusMíreió*

Bn ta. Adminietraelón del Bo ml í*, »r t *
•» U Imprenta de 1» Cuea-fioerpipio de Mieerl-
owdia.

Lee gusoripcionea de fuera podrán hacerse 
'•mltiendo bu  importe en libranza del Teeoro 
* letra de llcll cobro.

81 pago de la BUBcripción adelantado.
La correspondencia ae remitirá franqueada 

•Regente da dicha Imprenta.

- 30 PESETAS AL AÑO.—KXTRAMJ8R0 46

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 cóntimos de peseta por línea.

' Las reclamaciones de números se haran dqp. 
tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha .de 
los que se roclamen$ pasádos éstos, la Adminils* 
traoión^ólo dará loa números, previo el pa¿o, 
al precio de venta.

Números raeltoa, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

FRIGIO 9L 16»jplPC|DN

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE XARA60Z*

ESTE PERIÓDICO SE P1JBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LO$ LUN^í

pinte días de su prc 
(Código civil.)

InmadiaUmente 
este BOJ 
tambre, 

Loe Si 
bltídad,

Hnil dé

PARTE ^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL eOÍSEJO DE JUMISTROS

' S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gacetu 8 Agoaia 1904.)

 SECCION CU ARTA 
lilegiMi de Hacienda da la pmiicia da Zaragoaa,

a n u n c io
'Nombrado Tesorero de Racienda.de esta provin- 

por Real orden de 21 de Julio último, D. Ra- 
®ón Elizaide y Suárez, hoy ha quedado posesio
nado de dicho cargo.

Lo que se anuncia al público para su inteligen- 
*ia y gobierno.

Zaragoza 8 de Agosto de 1904.—Oarlos Torrijos.

_ _ _ _ _ ^SECCION QUIÑI A
ARianiaiio da ¡a 5, B, j M, ¡, Mi da Zarapaa.

Sección de Gobierno interior 
yEstadísíica.

Debiendo. proveerse diez plazas que existen va
cantes en la Brigada Je bomperos del Exoelentisi- 
h iq  Ayuntamiento, se abre conuqrso par» la admi
sión de solicitudes por el tiempo que media desde 

. I* fecha hasta el día treinta y uno; de los eorrién- 
á las doce.

Los aspirantes habrán de acreditar teper de 
veinte á cuarenta años, saber lee¿y escribir y lae 
euatro reglas de Aritmética, b íiL. ¡¿erju 
pruebas de aptitud para el servicio y dt 
mes que ha de emitir el Arquitecto mu

Las solicitudes deberán presentarse e 
la clase 11.a en el Negociado de la SeoD 
bierno interior de la Secretaría municip 

Zaragoza 8 de Agosto de 1904.—El 1 
E. Soteras.—El Oficial del Negociado, 
Jimeno.

os infor-

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expresan no han remitido á esta 
Jefatura, dentro de los cinco primeros días del mee 
actual, como está mapdado, el Movimiento de la 
población ocurrido dqrante el p^i.mo pasado mes 
de Julio. Les ruego lo verifiquen Anmcdiatamente, 
para evitar molestas reolaniRoilmes. f

Zaragoza 8 de Agosto de 1904.—El Jefe de.Es- 
tadística, Alfredo Romeo.

Juagados que se citan.
Acered, Alcalá de Moncayo, Almunia, Bagüée, 

Berdejo, Boquiñeni, Boturrita, Bujaraloz, Cala- 
tayud, C^8per Cerrera, Codo, jEpila, Euendejalón, 
Fuende.tdd.08, Jwosa, Lagata, Longás, Malfén, 
Mara, Mesones, Moneva, Mores, Nombrevilla, 
Olvéí, Orcajo, Paraouellos de la Ribera, Pedrosas, 
Pinseqne, Pin taño, Plenas, Pozuel, Retasado, 
Ruesta, Samper, Talamantes, Terrer, Torrellas, 
Toso®, Vera y Vil 1 anueva de Jiloca.
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SECCION SEXTA
Por terminar el contrato y haberlo acordado el 

Ayuntamiento y Junta municipal, se hallara va- 
eante desde el día 29 de Septi mbre próximo a 
titular de Medicina y Cirugía de este pueblo, con la 
dotación anual de 625 pesetas por beneficencia, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
muncipal, y 1.750 por la asistencia á los vecinos, 
pagadas en igual forma por una Junta de mayores 
eon tribuyen tes que responden al pago de dicha 

-«antidad. , c ,
Las solicitudes se admitirán hasta el día b de 

Septiembre próximo, dirigidas á esta Alcaldía, de
bidamente documentadas, y lecaeré el nombra
miento en el más meritorio á juicio de la Gorpo- 

^Cervera de la Cañada 6 de Agosto de 1904.—El 

Alcalde, José M * Aranda.

Por el término de quince días, Rehallan expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Liquidación de ing eses y gastos del presu
puesto del afio 1903.

Presupuesto adicional y refundido de 1J04.
Presupuesto ordinario pare el afio 1905.
Bijuesca 5 de Agesto de 1904.—El Alcalde, Ma

nuel Oliveros.—Ant< nio Larroy, Secretario.

Rectificado el repartimierto de coDSüinoa, ce
reales y sal de esta villa, con arrrfílo é las disposi- 
dones de la Administración de Hacienda de esta 
provincia, desde maraña, y por término de ocho 
días, se hallará eirneMo al j líblico, enla Secretaria 
del Ayuntamiento,para loa f íf c ío r  de reclamación.

Meqnmenza 7 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Copons. ____  __

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
ge hallarán de manifiesto, por término de quince 
días y á los efeotoa legales, los documentos si- 
guientea:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto municipal del afio 1903 y los presupuestos 
adicional y refundido-para el corriente ejercicio.

Belchite 8 de Agosto de 1904.—El Alcalde, Mar
tín García. >

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José María Salvé y Pont, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de B» rja y su partido: 
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Amallo Ro
yo Bercebal (a) Ratím, en cam-a seguida contra el 
mismo y otros, sobre roboj se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas embargadas á dicho pro
cesado, sitasen Calcena y su téimino, que a con
tinuación se describen: , .

Ia La mitad de una casa promdivisa con la 
otra mitad, sita en la calle de Trascasas, sin nume-

ro y sin que conste su extensión superficial; que 
linda por derecha entrando con la de Celedonio 
Royo, por izquierda con la de Antonina Meneses 
y por la espalda con otra de Manuel Modrego: ta
sada en cincuenta pesetas.

2 .a Tres hanegas de tierra, fifia, secano, en 
la partida de la Hoya; que confronta al Norte con 
Pascual Laoueva, al Sur con José C. Aranda, al 
Mediodía con el mismo y al Poniente con comu
nes: valorada en cinco pesetas. '

3 .a Un campo, secano, en la Solana Alta, de 
seis hanegas; que linda al Norte con camino, y al 
Sur, [Mediodía y Poniente, con comunes: tasado 
en cinco pesetas. _

4* Otro campo, también secano, en Val de z ía - 
ragozanos, de tres hanegas de cabida; que linda 
al Norte con el de Simón Pasamar, y al Sur, Me
diodía y Poniente con comunes: tasado en cuatro 
pesetas. - .

5 .a Y una bodega vinaria, en San José, sin que 
conste tu extensión y confientaciones: tasada en
quince pesetas.

La mencionada subasta tendré lpg»r en la Ha'* 
Audiencia de este Juzgado el día veinticinco del 
actual, á las diez, y se advierte:

Primero. Que para tomar parte en la misma 
deberán los Imitadores conaignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por, ciento del valor 
de dichos bienes, en clase de depósito, sin cuyo re
quisito no será admitida ninguna proposición.

Segundo. Que no se admitirá ninguna postura 
que no cubra las dos terceras partes del valor de 
los bienes; y

Tercero. Que no se han suplido los títulos de 
propiedad de l^s fincas, lo cual correrá á cargo del 
rematante.

Dado en Borja á cinco de Agosto de mil nove
cientos cuatro.—José María Salvé.—Ante mi, Li' 
cenciado Manuel Maynar Barnolas. _

Daroca.
D. Enrique Lassala é izquierdo, Juez de instruc* 

ción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto, que se expide en mérito® 

de expediente que se signe en este Juzgado sobro 
reorganización y reconstitución del R- gn-tro oivd 
de Cariñena, se cita á D. Manuel Nicolao y Lope*» 
Secretario que fue del Juagado municipal de di* 
«ha villa de Cariñena, detde e' «ño.md oí.hocwBMi»' 
ochenta y nueve hasta principios dtl afio mil 
vecientos dos, que se ausentó de la repetida v111®!?, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dei 
téimino de diez días, á contar desde que el presente 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y Bo l »' 
u n  Of ic ia d  de la provincia de Zaragoza, cumpa 
rezea ante este Juzgado, con el fin de salvar cierta 
enmiendas y tachas que se observan en alguna® 
inscripcione» del mencionado Registro civil, auto 
rizadas por dicho funcionario y. que se hal'an si» 
salvar, apercibido de que de no comparecer le p»' 
sará el perjuicio consiguiente.

■ Y para que llegue á conocimiento del interesa 
do, se expide:el presente en Daroca á cinco de Ago»' 
to de mil novecientos cuatro.—Enrique Lassula. 
De su orden, Santiago Calvo. 

impr k h t a  dm. h o spic io


